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Mexicali, Baja california, a veintitrés de marzo de dos mil veintidós'

Visto el oficio número TJEBC-SG -O-122t2022, suscrito por el secretario General de

Acuerdos, mediante el cual da cuenta de la recepción de un Recurso de

lnconformidad a las doce horas con trece minutos del veintitrés de ma.zo de la

presente anualidad; con fundarnento en lo dispuesto por los artículos327, fracción I

de la Ley Electoral del Estado de Baja california, 37 y 38 del Reglamento lnterior de

este Tribunal, se ACUERDA:

PRIMERO.- For recibida la demanda presentada por Juan Carlos Talamantes

Valenzuela, representante suplente del Partido Acción Nacional en contra del

,.ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL POR EL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A

LA DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE INCONFORMIDAD RI-01 12022 DÉL

TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL DE BAJA CALIFORNIA Y SE MODIFICA

EL DIcTAMEN NÚMERO SIETE DE LA COMISIÓN DEL RÉGIMEN DE PARTIDOS

pOLíTICOS y FINANCIAMIENTO', aprobado en sesión extraordinaria de fecha 7 de

marzo del presente" (sic).

SEGUNDO.' Regístrese y fórmese el expediente bajo clave de identificación

número Rl-OBl2Oz2; y túrnese al suscrito Magistrado Jaime Vargas Flores, como

instructor y ponente a fin de proceder a la substanciación respectiva en términos de

lo dispuesto porel artículo 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

Así lo acordé y firma Maestro Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

sticia Electoral del Estado, ante Germán Gano Bal no

rien auto
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